
                                                            

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA     

DE VILLAVICENCIO META 

 

Clase de proceso DECLARACIÓN DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante Aura Patricia Rivera Peña 

Demandado Gabriel López Villarraga 

Radicación 50 001 31 10 003 2018 00438 00   

Asunto Citar a testigos   

Fecha de la providencia Quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo solicitado por el apoderado de la parte actora en lo allegado visto en 

22SolicitaRequerirTestigo  y lo visto en 23AllegaInformacion, por secretaría cítese a:  

 

➢ JULIA YANETH LOBOA MOSQUERA a través del celular número 3134293473 

➢ ROSA LÓPEZ VILLARRAGA a través del celular número 3138229743 

➢ MANUEL JOSÉ LÓPEZ VILLARRAGA a través del celular número 3158047501 

 

Para la audiencia programada para el día 27 de julio de 2021 a las 9:00 a.m., 

advirtiéndole la sanción por no conectarse el día y hora señalados, conforme lo 

consagrado en el inciso segundo del Numeral 3 del art. 218 CGP.  

 

Igualmente indáguese con Rosa y Manuel José López Villarraga el estado de salud del 

señor JOSÉ SANTIAGO LÓPEZ RIVERA. 

 

Advertir al abogado Nelson Martínez Roa al correo electrónico  nemaro14@hotmail.com 

y/o paty1004@hotmail.com; apoderado de la demandante, interesada en la prueba 

testimonial, que procurará la comparecencia virtual de los testigos a la audiencia 

programada, razón por la que con la debida antelación deberá reportar el canal 

tecnológico pertinente, para su citación oportuna por parte del despacho por la 

plataforma Teams. 

 

Privilegiar para la comunicación en este caso, los medios tecnológicos como dispone las circulares 

PCSJC20-11, DEAJC20- 35 del CJS, Acuerdos PCSJ20-11567, PCSJA20-11581 de 2020 y Decreto 

806 de 2020; y en consecuencia, obre de conformidad. 

 

 

NOTÍFIQUESE 

 
DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO  

 

No. __47_  del _16/07/2021__ 

 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 


